
Radicado nro. 2023-00027 

Auto interlocutorio nro. 0165 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de TERMINACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD, promovida a través de defensora de familia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, por la señora DIOSA YULIANA ALAPE 

FAJARDO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.006.513.290, como 

representante legal de su menor hija, EVELYN SOFÍA BALBUENA ALAPE, 

identificada con NUIP Nro. 1.054.887.023 y en contra del señor JHON JAIRO 

BALBUENA ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.056.122.856, 

para decidir sobre su admisibilidad o inadmisibilidad previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda y sus anexos, se observa que la misma no reúne las 

exigencias de Ley, ya que: 

 

- No se citan a los parientes de la menor por línea paterna, que conforme a 

la Ley deben ser oídos en este proceso, por lo que se deberá hacer la relación de 

los mismos en el acápite de testimonios, esto de acuerdo a lo normado en el artículo 

395 del C. G. P., en concordancia con el artículo 61 del C. C. 

 

- No se evidencia que la parte demandante haya enviado simultáneamente 

por medio electrónico, copia de la demanda con sus anexos a la parte demandada, 

o que acredite la remisión física de la demanda con sus anexos a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en el art. 6to. de la Ley 2213 del 

año 2022. Por lo que también deberá remitir la subsanación de la demanda. 

 

El art. 90 del C. G. del P., regula lo concerniente a la inadmisibilidad y rechazo 

de plano de la demanda establece: 

 



“(...) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo (…)” 

 

Así mismo, de acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 20-25 del 26 

de junio 2020, que estableció el protocolo para la presentación de demandas 

virtuales, deberá presentar la corrección en demanda completa en Fuente Arial 14. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales, 

Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de TERMINACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD, promovida a través de defensora de familia del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, por la señora DIOSA YULIANA ALAPE 

FAJARDO, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.006.513.290, como 

representante legal de su menor hija, EVELYN SOFÍA BALBUENA ALAPE, 

identificada con NUIP Nro. 1.054.887.023 y en contra del señor JHON JAIRO 

BALBUENA ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.056.122.856, por 

los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. YENNY 

MILENA PULIDO FORERO, Defensora de Familia del Centro Zonal Manizales Dos 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF para que represente a la parte 

demandante de conformidad con las facultades establecidas en el artículo 82 nral. 

11 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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